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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS Y 
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Verbal Sumario, declarativo de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio  

San Joaquín, Santander, catorce de abril de dos mil veintiuno  

1.- Notificación por conducta concluyente del curador ad litem de los demandados del auto 
admisorio de demanda y del que lo designó como tal en este procedimiento.  

Conforme a los lineamientos del artículo 301, inciso primero del C. G. del P. y por haber 
expresado a través de escrito aceptación del cargo y contestado la demanda a través de 
comunicación militante a folios 127 a 129 es oportuno conforme a la noma traída a colación 
considerarlo notificado por conducta concluyente de dichas providencias en la fecha de 
presentación del escrito.  

Así las cosas, téngase por notificado el 8 de abril de 2021 al curador ad litem de los 
demandados en este procedimiento, Doctora LISBETH OMAIRA PEREIRA MALAVER, del 
auto que admitió la demanda y del de su designación.   

2.- No se dará aplicación al artículo 91, inciso segundo infine del C. G. del P. por cuanto al 
contarse con el pronunciamiento a la demanda refulge entonces innecesario.  

3.- Ejecutoriada la presente decisión vuelva inmediatamente al Despacho el proceso para 
continuar con el trámite.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
(Firmado electrónicamente como aparece)  

ERIKA TATIANA FLOREZ OSORIO  
JUEZ  
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